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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Clase de proceso: Remoción De Guardador 

Demandante: Martha Ligia Zamudio Espitia  

Interdicta: Claudia Patricia Zamudio Espitia  

Radicación: 110013110011 2021-00562 

Asunto: Calificar  

Decisión: Rechaza de Plano  

 

Revisadas las diligencias asignadas por reparto, se tiene que la señora MARTHA LIGIA 

ZAMUDIO ESPITIA, mediante apoderado, solicita sea removido del cargo la curadora la 

señora CONCEPCIÓN ESPITIA a favor de CLAUDICA PATRICIA ZAMUDIO ESPITIA.  

 

Revisados los hechos se aprecia que, el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, el 13 de junio 

de 2005, resolvió la interdicción de CLAUDICA PATRICIA ZAMUDIO ESPITIA, 

designando como curadora a la progenitora, quien en la actualidad es una persona de 

edad avanzada y el estado de salud no es mejor, pretendiendo que se nombre a la 

hermana de la señora Claudia.  

 

El artículo 46 de la ley 1306 de 2009 , establece que “…cualquier actuación judicial 

relacionada con quienes sufren discapacidad dará lugar a que se abra un 

expediente que servirá de base para todas y cada una de las actuaciones posteriores 

relacionadas con la capacidad jurídica de dicha persona y, en consecuencia, cada 

Despacho Judicial contará con un archivo de expedientes inactivos sobre personas 

con discapacidad mental del cual se puedan retomar las diligencias cuando estas 

se requieran…” Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Por lo tanto, el Juzgado 18 de Familia de Bogotá mantiene la competencia para conocer 

de la solicitud de remoción de guardador que hoy se solicita; por lo que se resuelve:  

 

PRIMERO. ABSTENERSE de avocar conocimiento en el presente proceso.   

 

SEGUNDO. REMITIR por competencia al Juzgado 18 de Familia de Bogotá, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HENRY CRUZ PEÑA 
JUEZ 

IM 

 



 

 
2 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 (art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior SE NOTIFICA en el ESTADO 
N° 051 hoy, 13 de julio de 2021  
La secretaria: ______________________________ 
                       LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA  


